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ACUERDO No. PSAA12-9476 DE 2012 
(Mayo 30 de 2012) 

 
“Por el cual se suspende la incorporación a la oralidad en Régimen Procesal Oral 
para la atención de los asuntos civiles y de familia de los Distritos Judiciales de 

Armenia, Riohacha, Bucaramanga, Arauca, Tunja, Santa Rosa de Viterbo” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y de conformidad con lo 

aprobado en la Sala Administrativa del 24 de mayo de 2012, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1°.- Suspensión. Suspender la incorporación a la oralidad en Régimen 
Procesal Oral para la atención de los asuntos civiles y de familia de los Distritos 
Judiciales de Armenia, Riohacha, Bucaramanga, Arauca, Tunja, Santa Rosa de 
Viterbo, hasta que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
disponga una nueva fecha de incorporación. 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil doce 
(2012). 

 
 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 


